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Revisados los instrumentales que anteceden, el despacho rechaza de plano el 

incidente de nulidad promovido por la sociedad Aeroelectrónica LTDA., por cuanto el 

trámite solicitado no se encuentra expresamente autorizado por el Código General del 

Proceso, (art. 130 del C.G.P.).  

 

Adicionalmente, no sobra destacar a los intervinientes que nos encontramos ante una 

solicitud de prueba extraprocesal, razón por la cual deviene improcedente el traslado de 

que trata el art. 228 del CGP, véase que será, de ser el caso, dentro de la 

correspondiente demanda que se promueva y pretenda allegar como prueba, que 

deberán presentarse las inconformidades que encuentren sobre la experticia. 
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ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6469ffc39757207c7dba350d8f704c463f66aac13972cd932fc06e4e8d6aca9d 

Documento generado en 23/07/2021 05:51:50 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 053 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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